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Artículo 1°: Ratificase el convenio suscripto el día 27 de Ju-

lio de 1987 en la ciudad de Buenos Aires, entre -

el señor Ministro de Educaci6n y Justicia de la Naci6n y el se 

ñor Gobernador de la Provincia, por el cual se acuerdan las 

normas y condiciones básicas para la ejecuci6n, puesta en fun

cionamiento y mantenimiento de un programa de Expansi6n y Mejo 

ramiento de la Educaci6n Técnica Agropecuaria.-

Artículo 2°: El convenio a que se refiere el articulo anterior 

y el Reglamento para la Ejecuci6n del Programa -

forman parte integrante de la presente Ley.-

Artículo 3°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintisiete -

días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete . -
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CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO 

DE EDUCACION Y JUSTICIA y , LA 

PROVINCIA DE LA PAMPA 

Entre el Ministerio de Educaci6n y Justicia de la Nación, 

representado para el acto por el Señor Ministro de Educacion 

y Justicia de la Naci6n,~f, .J\ll.iO.llq.(ll.r~J!f~lll. •••.. , en ade

lante la Naci6n y la provincia de.~~.ra~P? •.••• . . representada 

para el acto por el Señor Gobernador.~f.ll\lQ~~ -~\120.MAll¡~ ..... 

en adelante la Provincia , para acordar las normas y condicio

nes, básicas para la ejecuci6n, puesta en funcionamiento y 

mantenimiento de un programa . de Expansi6n y Mejoramiento de 

la .Educación Técnica Agropecuaria se celebra el presente con

venio . 

PRIMERA: MARCO DE REFERENCIA 

El presente convenio tendrá como marco de referencia al 

"Programa de Expansión y Mejoramiento de la Educación T~cnica 

Agropecuaria (E.M.E.T.A.), financiado parcialmente por el Ba~ 

co Interamericano de Desarrollo (B.I.D.) . según consta en los 

contratos de préstamo Nº 123/IC y 718/SF, celebrados entre la 

Nacion Argentina y el B . I.D. y la documentaci6n general que 

les sirva de base. Asimismo, se sujetará a la propuesta del 

proyecto descripto en la cláusula CUARTA, 

SEGUNDA: RECURSOS Y FINANCIAMIENTO 

Para el financiamiento de la ejecuci6n del Programa aludi 

do en la cláusula PRIMERA, y teniendo como condición previa la 

aprobación del Proyecto definitivo, la Nación transferirá opo~ 
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tunamente ! s~n cargos de devoluci6n a la Provincia, los recur 

sos necesarios para la ejecucidn del Proyecto aprobado en una 

suma que se .estima en el equivalente de.u$$ .. 4 .. .0.0.0.·.0.U.0.·.= ••.•••• 
en australes originados parcialmente del financiamiento concer 

tado entre la Naci6n y ei B.I.D. y complementados con aportes 

de la Naci6n. 

TERCERA: REGLAMENTO PARA LA EJECUCION 

La ejecuci6n, puesta en funcionamiento y mantenimiento del 

Programa, al que alude la cltusula PRIMERA~ queda sometido~sin 

perjuicio de las previ_siones de este Convenio~ al "Reglamento 

para la Ejecución del Programa de Expansión y Mejoramiento de 

la Educación Técnica· Agropecuaria''~ que forma parte integrante 

del presente Convenio, como Anexo I, 

CUARTA: PROPUESTA DEL PROYECTO 

Para participar de la ejecución del Programa~ la provincia, 

deberá elevar a la Unidad Ejecutora Central (U,E,C.)~ una pro. 

puesta del proyecto, que deeerá ser aprobada por la U.E.e .• La 

propuesta deberá contener los elementos básicos especificados 

en el Programa, y toda aquella documentación adicional que re. 

quiera la U. E. C. · . 

QUINTA: CREACION DE LA UNIDAD EJECUTORA PROVINC~~t 

Conforme a la definición y previsi6n contenida en el Regl~ 

mento referido en la cl§usula TERCERA, la Provincia',' se obliga 

a crear y asegurar la estructura de la Unidad Ejecutora Provi~ 

cial (U. E. P.), -que deberá estar legalmente facultada para: 

.. / / / . 
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. . 1.- Ejecutar ·1as acciones encaminadas a lograr los objetivos 

contenidos en el documento del proyecto. 

2.- Manejar la cuenta especial a que se alude en la cláusula 

SEPTIMA 

3.- Administrar y disponer de fondos, adquirir bienes y rea 

lizar contrataciones y celebrar convenios con la U.E.e.y 

otros organismos pOblicos, privados, empresas y particu

lares, de acuerdo con las normas establecidas o que esta 

blezca la U.E.e. y las pactadas en los Contratos de Prés 

tamo aludido en la Cláusula PRIMERA. 

La U.E.P. deberá disponer de personal debidamente califi 

cado, de acuerdo con la estructura que figura en el documento 

de proyecto aprobado que cubra los aspectos educativos, admi

nistrativos, contables, financieros, de infraestructura, de 

evaluacion y control, además de personal de apoyo necesario . 

SEXTA: RELACIONES DE LA U.E . e. Y LA U.E.P. 

El cumplimiento del presente convenio se canalizará a tra 

v~s de relaciones directas entre la U.E.e. y la U.E.P.,debien 

dose entender. que la Nación por la primera y la Provincia por 

la segunda, son responsables del cumplimiento de las obliga

ciones que. el Convenio prevé para cada una de ellas y de las 

que asuman con terceros, 

.Asimismo, la Provincia se obliga a admitir dentro de su 

respec~iva jurisdicción el ejercicio de las facultades que el 

Poder Ejecutivo Nacional ha confiado a la U.E.e. en especial, 

con relación a sus atribuciones de contralor y fiscalización 

del cumpli ·ento del Programa. 

• . I / / / 
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SEPTLMA:CUENTA ESPECIAL 

La Provincia creará una cuenta especial cuya administra

ción corresponderá a la U.E.P., cuyo regimen de funcionamien 
to deberá sujetarse a las siguientes reglas: 

1) Se acreditarin en ellas: 

a) Los adelantos con cargo de reintegro que pudiera efec 

tuar la Nación o la Provincia, 

b) Los aportes no reintegrables que efectae la Nación de 

acuerdo con lQ mencionado en le cláusula SEGUNDA. 
c) Los aportes no reintegrables que ·efectae la Provincia. 

4) Se debitara en ella: 

a) Las inversiones y gastos que demande el cumplimiento 
del proyecto. 

b) Los gastos de personal, infraestructura y generales de 

la U,E,P. 

c) Las devoluciones de aportes reintegrables que puedan 

haber recibido. 

3) El saldo.de -~sa cuenta al cierre de cada ejercicio finan

ciero se transferirá automáticamente al siguiente. 

4) No se ·debitari en cuenta y seria exclusivo costo de la . 
Provincia la operación, mantenimiento y administración de 

los servicios y obras ejecutadas que queden a · su cargo. 

OCTAVA: FUNCIONES DE LA U.E.P. 

A los efectos de la ejecuci6n del Programa y del presente 

Convenio, a la U.E.P. 

..///// 



¡f/¡111"j/e-iio de 7Sclucación y 7',;/ir.ia. 

./ 5 

. 1) La ef ecu·ción de las acciones previstas en la documentación 

referida al Proyecto en relación a Desarrollo Institucio

nal, 

2) La ejecución por sí, o a través de terceros de las obras 

previstas • 

. 3) Contratar por si a trav~s de terceros el equipamiento, y 

organizar su puesta en ·funcionamiento. 

4) Efectuar las tareas de rendición contable, evaluación y 

control en los tiempos y · modalidades determinadas por la 

U.E.e. 

NOVENA: MANTENIMIENTO Y OPERACION 

La Provincia se obliga a operar, mantener y conservar por 

sí los bienes y servicios afectados al proyecto, deberá cola-... 
borar con la U.E.e. en la evaluaci6n · del impacto socioeconomi 

co del proyecto . Los gastos originados en estas acciones se

rán de exclusiva cuenta y costo de la Provincia. 

DECIMA : INTEGRACION REGIONAL 

La Provincia · acepta, si las conveniencias según lo deter-
- . 

mine la U.E.e. asilo aconsejan, que sus programas de adquisi 

ción de equipos sean integrados con los de otras provincias a 

fin de posibilitar un tratamiento unificado en cuyo caso las 

cont!ataciones que correspondan se efectuaran por .cuenta y 

costo de los fondos asignados a cada jurisdicción. 

UNDECIMA: PROPIEDAD DE LOS TERRENOS 

La provincia deberá presentar a la U,E.e., evidencia de 

que, el organismo responsable del servicio educativo objeto 

del Proye /0, est§ en posesi6n legal o de que es titular de 

•• !///// 
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las servidumbres ,o-derechos pertinentes de los terrenos en don

de se ejecutarán las obras civiles, conjuntamente con la entre 

ga del proyecto. 

DUODECIMA: INICIO DE LA EJECUCION 

La Provincia deberá iniciar la ejecuci6n del Proyecto una 

vez que se le comunique la aprobación del mismo por parte del 

B. I.D. y que hayan cumplido con las condiciones establecidas 

en la cláusula d~cimocuarta . 

DECIMA TERCERA: CONVENIO CON OTROS ORGANISMOS 

La Provincia se compromete a que la U.E.P., establezca con 

veníos con todos los organismos cuando se delegue, total opa~ 

cialmente, alguna acción, relacionada con la ejecución del Pro 

yecto o alguna actividad prevista en la faz operativa del Pro

yecto. Los t@rminos de los convenios mencionados deberán contar 

con la aprobaci6n previa de la U.E.e, 

DECIMOCUARTA: CONDICIONES PREVIAS AL PRIMER DESEMBOLSO 

Las condiciones previas al primer desembolso son: 

1) Creacion· de la U.E.P. 

2) Aprobación del Proyecto definitivo 

3) Apertura ·de la Cuenta Especi.al 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los veintisi:_ete~.ilias .. del ·~es de 

ju1io de mil novecientos ochenta y siete,se firman dos ejem

plares del mismo tenor del presente Convenio, con la siguiente 

cláusula adicional: 

• • II///// 
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CLAUSULA ADICIONAL: El presente convenio quedará automáti 
camente sin valor y sin efecto alguno en el caso de que el 
B.I.D. no aprobare el proyecto propuesto por la Provincia o 

s i sugiriendo el B.I.D. modificaciones al proyecto éstas no 

fueren aceptadas nfectuadas por la Provincia en ei término 

de Treinta (30)/iªf. corridos contados a partir de la recep

ción por la Pr -vin ia de la comunic~ci6n pertinente. 
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REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DEL PROGRAf.lA 

- E.M.E.T.A. -

Cláusula Primera - Definiciones Básitas 

- -- . ~ . _ ...... . ,. , .,,, ,;: .. 
1" • --. : (/ 

A los efectos del presente Reglamento para la prepara

ci6n para la ejecución del "Programa de Expansión y Mejora 
miento ce la Educación T~cnica Agrnpecuaria (E.M.E,T.A,)", 

se adoptan las siguientes definiciones: 

Nación: es el Estado Argentino que se expresa a través del 

Gobierno Central. 

Ministerio: es el Ministerio de Educación y Justicia de la 

Nación. 

B.I.D.: es el Banco Interamericano de Desarrollo. 

Provincias: son las 22 provincias:(Buenos Aires, Catamarca, 

Córdoba, Corrientes, Chaco, Chubut, Entre Rios, · 

Formosa, Jujuy, La Pa~pa, La Rioja, Mendoza, Misio

nes, Neuquen, Rio Ne~~o, Salta, San Juan, San Luis, 

Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán) 

Universidades: son 4 Universidades Nacionales (del Sur, del 

Nordeste,de Sa~tiago del Estero y de Tucumán). 

Jurisdicciones: son las 22 provincias y las 4 Universidades 

Nacionales . 

I 

u . E .C.·: es la Unidad Ejecutora. Cent-r.a·l organismo integrante 

del Ministerio de Educaci6n y Justicia de la Nación. 

Tiene la responsabilidad primaria de la coordinación 

y administraci6n del Programa E.M.E.T.A. a nivel n~ 

ciorial ante las autoridades del Ministerio y el BID. 

contando con planta propia y disponiendo del manejo 

del programa E.M;E.T.A. 

..// 
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u.E.P . : es la Unidad Ejecutora Provincial, que deberá crear la 

Provincia encargada de la coordinación, administración 

y ejecución de su correspondiente Proyecto E.M.E.T.A. 
-

U.E.P.E:es la Unidad Ejecutora de Proyecto E.M.E.T.A. de la · 

Universidad Nacional ·que deberá crear la Universidad 

Nacional encargada de la coordinación, administración 

y ejecución de su correspondiente proyecto E.M .. E.T.A. 

Convenio: acuerdo que establece los derechos y obligaciones en

tre las partes firmado entre el Ministerio de Educación 

y Justicia de ' la Nación y las jurisdicciones que parti

cipan en el Programa E.M.E.T.A. 

Programa E.M . E . T.A.: es el programa de Expansión y Mejoramiento 

de la Educación T~cnica Agropecuaria. Comprende un con-
' junto de subprogramas desarrollados, en forma coordina-

da encaminados a lograr un mejor·rendimiento del siste

ma educativo, así como una ampliación y mejoramiento de 

los servicios educacionales en el ámbito agropecuario. 

Para los efectos del Programa se entiende por sistema 

educativo el referido a la educación técnica agropecua

ria (formal y no formal) 

Proyecto: es un conjunto de acciones encaminadas a lograr en ca 

da jurisdicción los objetivos del Programa que dete.rmi

nan y afectan insumos relevantes en el proceso educacio 

nal. Los proyectos se lograrán mediante la ejecución de 

los siguientes subprogramas: . ..... , 

a) Desarrollo Educativo e Institucional, es el conjunto 

e acciones que tienen como objetivo cumplimentar: 

/// 
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1- Estudios complementarios o de base : son traba 

jos de investigaci6n realizados sobre la rea

lidad socio~educativa del sector, teniendo e~ 
pecialmente en cuenta ·1as necesidades particu 

lares de educaci6n técnico-agropecuaria de ca 
da zona o región. 

2- Desarrollo curricular: es la elaboración de 

un nuevo plan de estudios con innovaciones cu 

rriculares de acuerdo con las características 

regionales y los estudios complementarios o 

de base: previamente realizados . Incluye además 

la educaci6n no formal para capacitar a jóve

nes y adultos a través ·de cursos que respondan 

a los requerimientos _de cada zona. 

3- Plan de perfeccionamiento del personal docente: 

comprende la capacitación y perfeccionamiento 

del personal en actividad y el que se incorpo

rará como consecuencia de la ejecución del pro 

yecto tanto en el área técnica como pedagógica 

4. Apoyo a estudiantes de bajos ingresos: son las 

becas destinadas a estudiantes sobresalientes 

de bajos ingresos dentro del sistema formal,y . 
que viven alejados de las ~nidades Escolares. 

s. Actividades de educaci6n no formal y de exten

sión escolar: son cursos de capacitación labo

ral y actividades extracurriculares relaciona

das con la integración de la unidad educativa 

a la comunidad . 

//// 
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b) Infraestructura Física: es el conjunto de escue

l~s agropecuarias y centros de educaci6n no for

mal independientes a construir, refaccionar y/o 

ampliar d~ manera tal que resulten adecuadas pa
ra las actividades curriculares que se vayan a 

desarrollar en las mismas y con dimensiones acor 
des con la matricula prevista. 

c) Equipamiento: es el conjunto de mobiliario, equi 

po, veh!culos de trabajo, materiales y animales 

que es nec~sario disponer para el adecuado desa

rrollo de las actividades previstas en el currí
culum, as! como en las otras acciones que compo

nen el Proyecto. 

Recursos del Programa: El equivalente en moneda local de u$s. 

133.400.000 de los cuales u$s 78.500.000.= pro

vienen del pr~stamo N~ 718/SF-AR y del préstamo 

Nº 123/IC-AR del B.I.D. y u$s 54.900 . 000.= serán 

aportados integramente por la Naéión, los que s~ 

rán transferidos a las jurisdicciones, en forma 

no reembolsable, de acuerdo con la distribución 

de recursos del Programa E.M.E.T.A. 

Cláusula Segunda - Funciones: 

a) El Ministerio efectuará la coordinación del Pro

grama E.M.E.T.A •. a . travé.s.,de la U.E.e • 

. b) La U.E.e. tiene la responsabilidad primaria de la 

coordinación y administración del Programa EMETA. 

a nivel nacional. Para ello contará con planta 

propia y dispondrá del manejo de recursos del pr~ 

///// 
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grama E.M.E.T.A. Para el cumplimiento de sus fun 

ciones la U. E.e., podrá prestar asistencia técni 

ca a la U.E.P., y U. E.P.E., los diferentes aspe~ 

tos del proyecto E.M.E.T~A., así como licitar 

y/o contratar servicios en particular siempre 

que el no actuar en este sentido comprometa la 

marcha del programa E.M.E.T.A., en la jurisdic

ción participante. Está facultada para aprobar 

los proyectos jurisdiccionales, realizar los de 

sembolsos correspondientes y suspender los de

sembolsos cuando así lo indiquen las circunstan 

cias. 

c) Las jurisdicciones son las responsables por la 

marcha de su respectivo proyecto. Para ello crea 

rán las U.E.P., o U.E.P.E., segun corresponda. 

d) Las U.E . P., y U.E.P.E., serán los organis mos en

cargados de la coordinación, administración y e -. 
jecuci6n de su proyecto. Para el cumplimiento de 

sus funciones, estarán facultadas para contratar 

servicios, efectuar licitaciones, firmar conve

nios con organismos e instituciones provinciales, 

nacionales y privadas que requiera la ejecución 

del Proyecto de acuerdo con lo previsto en 1a 

Cláusula QUINTA del convenio. Pondrán a disposi

ción de la U.E.e., toda información que ésta· re

quiera. Facilitarán la · inspección de las acciones 

y marcha de los diferentes Sub-programas por pa~ 

te de la UºE.c: 

Cláusula Tercera· Criterios de Elegibilidad 

Todos los proyectos d eberán satisfacer los crite 

rios siguientes: 

-//////-
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\\;.~_-.~.,- ~ a) Caracter1stica~ generales de los proyectos \,~ 

l.~Los proyectos deberán conformarse con las pautas 

establecidas en la "Guía Metodol6gica para Prepa

raci6n de Proyectos" elaborada por la Unidad Eje

cut~ra Central lU.E.C.) del Programa, que se en
cuentra en poder de cada jurisdicción. 

2.-Cada proyecto deberá contemplar todos los aspec

tos propios de un programa educativo integrado, in

cluyendo los componentes de desarrollo educativo e 

institucional, infraestructura ffsica y equipamien

to que comprende el presente Programa. 

b) · ~o~ali~~c~ón,~~ - lo~ prorectos 
1.~Las escuelas agropecuarias y centros de educación 

no formal se deberá localizar en zonas cuyas áreas 

de influencia tengan una concentraci6n de población 

no menor de 5000 personas vinculadas a la actividad 

agropecuaria. Los proyectos de Centros de Educación 

no formal que no satisfagan el limite indicado debe

rán ser sometidos a un anilisis de eficiencia ex

terna e interna, de acuerdo con una metodologia a- , 

ceptaole al Banco y sólo podr~n ser objeto de finan-

_ciamiento con recursos del Programa si el Banco des

pués de examinar la solicitud del Ejecutor expresa 

que no lo objeta. Se entenderá por área de influen

cia aquella comprendida en la isocrona de una hora 

y media (11/2) de tiempo de traslado . de los estu

diantes por los medios de transportes normalmente 

utilizados en la zona. 

z.~Dichas localidades deberán presentar evidencia de 

estar en vias de crecimiento poblacional y/o de 

aumento de su producción agropecuaria. 

-///////-
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3.- Los terrenos en donde se ubiquen las unidades 

educativas deberán ofrecer caracter!sticas a
decuadas para el desarrollo de actividades di 

dáctico•productivas y para el funcionamiento 

de la estructura educativa propuesta. Tales 
caracteristicas incluirán extensión suficien 

te, suelos apropiados, acceso durante todas 

las épocas del año y disponibilidad de agua, 

y electricidad, etc. 

c) Demanda Social 

La demanda social de plazas en el sistema formal 

(proyectada para el año 1990)deberá ser por lo 

menos de 60 aspirantes anuales en cada escuela . 

d) Efi ciencia interna 

l.- El costo econ6mico por egresado no excederá 

los u$s 12.000.= en dólares estadounidenses 

de diciembre de 1985 aplicando los mismos pa 

rámetros que se utilizaron en el análisis 

del Programa propuesto. 

2.- Se ajustarán los disefios arqui~ect6nicos a 

las siguientes pautas en término del máximo 

de metros cuadrados pdr unidad educativa, 

incluyendo las áreas didáctico productivas 

construidas, existentes, y aquellas que se 

construirán mediante el Programa . 

Hasta 300 alumnos por turno, no ma s de 4200 

m2. 

Más de 300 alumnos por turno, no más de 

4200 rn2 . ; más de 13 m2, por alumno adicional. 

-//-
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una 

g!a natural, permitiendo de este modo una dis~ 
minuci6n del consumo energ~tico. 

e) Eficiencia,externa 

Cada proyecto será disefiado teniendo presente(i) 

la existencia de estudios del mercado laboral 

en la región que permita esperar que los egre

sados puedan contar con demanda para su perfil 

profesional, y (ii) la determinación de proce

sos de selección de alumnos en forma tal que se 
pueda esperar que la mayor!a de los egresados 

se incorporarán al trabajo en el sector agrope

cuario o en funciones afines. 

Para asegurar una adecuada representatividad 

regi~nal en el Programa, habrá un limite máxi~ 

mo de 4 escuelas agropecuarias y 6 Centros de 

educ~ci6n no formal independiente por provincia. 

g) Jerarquizaci6n de · 1os proyectos 
• ' +=' • ( • 

Siempre que se oóserven los ltmites antes se~ 

fialados para asegurar la representativi~ad re• 

gional, se daTá preferencia en el programa a 

los proyectos que, ademis de satisfacer las con

diciones de elegibilidad, est~n listos para la 

ejecución y tengan un grado mayor de prepara

ción. Si ocurriera el caso de tener que optar 

entre dos proyectos. 

-//¡ ... 



que satisfacen 

Costos de inversi6n} la inversión en construcci6n y e

quipos no excederA del equivalente de U$S 300.000.- por 
cada centro de educaci6n no fonnal~ salvo aquellos cen

tros que hay~n sido sometidos a un an~lisis de eficien

cia interna y externa y que el Banco~ después de exami

nar dicho análisis~ exprese que no los objeta. 

Cláusula Cuarta - ~1ecanismo de Ej ecuci6n 

a) Las U.E.P. · y U.E.P.E. someter~n a la consideración 

de la U.E.e. su respectivo proyecto. 

b) Unicamente serán considerados por la U.E.e. aque

llos proyectos que responden a las caracter1sticas 

y contengan los subprogramas señalados en la cláu

sula primera de este Reglamento ~ Los proyectos E.M.· 
E.T.A. deberán estar desarrollados segan los linea

mientos y especificaciones contenidas en los docu

mentos metodol6gicos que a tal fin elabore la U.E.e. 
c) La U.E.e., previa consulta con el B.I.D., •aprobará 

globalmente cada uno de los proyectos presentados 

por las U.E.P. y U.E.P.E.siempre que rednan integra

mente las condiciones establecidas en la cláusula 

tercera de este ~eglamento. 

d) Para la aprobaci6n mencionada en el punto c) no sig

nifica una autorización para disponer de los fondos. 

Para ello será necesario cumplir con los siguientes 

requerimientos en cada uno de los subprogramas. 

1.-Desarrollo Educativo e Institucional 

1.1.~ Estudios complementarios o de base: deberán deli

nearse los objetivos y metas de cada uno de los 

{\ / 
~//;/ 
/ .)2,l I /1 _, 

. 1/ 
/ /¡ 
( h ---\_ 
\ / 

estudios, incluyendo un cronograma de 

/// 
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actividades y el detalle de recursos a em
plear para tal fin. 

1.2~ .~ , Elaboración del Currículum : deberán delinear 

se- - en forma precis~ los objetivos y conte 

nidos del curr!culum a desarrollar a nivel 

provincial y regional. No deberá omitirse 

el cronograma de actividades previstas y el 

detalle de recursos a utilizar para tal fin. 

Será necesaTio identificar a el o los orga

nismos responsables de ejecución y precisar 

el mecanismo de funcionamiento y los proyec 

tos de convenio que se prevean. 

).3. - Formación de recursos humanos:Se incluirán 

los objetivos de la formación, así como el 

perfil esperado del docente a capacitar.De

berá hacerse una descripción detallada de 

las acciones previstas identificando y di

mensionando los recursos, la duración de 

los mismos, el personal a atender, los me

canismos para la ejecución, el cronograma 

exhaustivo de tareas y el o los organismos 

responsables. 

1.4 •• Plan de Becas: deberá ser desarrollado en 

base a los lineamientos de la UEC para lo 

cual se establecerán normas metodológicas 
. . -'\. , 

que se adecuen a los reglamentos existentes 

para el otorgamiento de becas. 

2.- Obras Civiles 

La dimensión de las obras estará en consonancia con 

la demanda que se prevea en el corto plazo por los 

servicios educativos ofrecidos, en el medio de in-

/// 
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fluencia del establecimiento. Se incluirá un 

lle de las obras a realizar, identificando median-

te planos y planillas complementarias el tipo, can 

tidad y superficie de los espacios e infraestructu 
. 

ra necesarios para desarrollar el curriculum pre-

visto. 

Asimismo , será necesario: 

2 . 1 . • La aprobación de los proyectos, planos, es

pecificaciones y toda otra documentación ne 

cesaria para licitar de acuerdo con las nor 

mas· establecidas por la U. E . C. 

2.2. - Detallar un cronograma de obras, especifica~ 

do en el'-ni.smo, los momentos de licitación 

y ejecución de las distintas etapas. Se iden 

tificarán los organismos encargados de la 

ejecución y los mecanismos de coordinación 

prevista. 

3.- Equipamiento 

Consiste en la identificación y cuantificación de 

los muebles, equipos, materiales y animales produc 

tares previstos para la ejecuci6n del Proyecto. De 

berá aplicarse el calendario de adquisiciones pre

visto y de ejecuci6n. 

En todos estos casos deberán estimarse, desagrega

damente, los costos .de cada.uno de lo~ subproyectos, 

expresados. en d61ares estadounidenses de diciembre 

de :1985~ ~erá necesaria la apróbaci6n de las espe

cificaciones y documentaci6n para licitar de acuer 

con las normas establecidas por la U.E.e. 

/// 
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e) Una vez que sean aprobados cada uno de los as 

pectos descriptos en el punto d), previa con

sulta con el B.I.D., ~a U.E.e. autorizará a 

las U.E.P . y U.E.P.E. a proceder a la ejecu

ci6n coordinada del proyecto. 

f) La U.E.e. podrá anticipar fondos a las U.E.P. 

y U . E . P.E. con el fin de constituir un fondo 

rotatorio proporcional a las inversiones pre 

vistas en la jurisdicción . 

g) El reintegro de los gastos efectua<los por las 

U.E.P. y U.E.P . E. ·se realizará contra la pre

sentación de los certificados de obras y de

más comprobantes a satisfacción técnica y ad

ministrativa de la U.E.e . 

h) Las licitaciones y contrataciones de b i enes 

y servicios deberán realizarse de conformidad 

con el Reglamento de licitaciones para la con 

trataci6n y adquisición de bienes y servicios 

previsto en los Contratos de Pr~stamos cele

brados entre la Naci6n y el B. I.D. 

i) La U. E . e. supervisará y controlará la ejecu

ción t~cnica y administrativa del programa. 

Para ello las U.E.P. y U.E.P.E. facilitarán 

la inspecci6n de las obras y pondrán a dispo-... .. 
sici6n de la U. E.C. toda la información y do-

cumentaci6n que ésta requiera. 

j) La U.E.e. podrá suspender desembolsos cuando 

estime que el proyecto jurisdicciona l no se 

está llevando a cabo en la forma prescripta 

/// 
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o que se está ejecutando de forma tal quepo

ne en peligro el cumplimiento de los objeti

vos del Programa, y cuando después que la UEC. 

haya comunicado su eváluación y sugerido las 

acciones adecuadas, habiendo transcurrido un 

plazo prudencial, no se hayan adoptado las 

medidas correctoras pertinentes. 

k) El proyecto a nivel jurisdiccional será eje

cutado, coordinado y administrado por las UEP. 

y UEPE. _que deberán actuar con la debida di

ligencia de conformidad con eficientes normas 

financieras y de ingenieria; <le acuerdo con 

los planes y calendario de inversiones, pre

supuesto, planes y demás especificaciones 

que hayan sido aprobados por la U. E.e., pre

via consulta con el B.I.D. 

1) Toda modificación en los planes, calendario 

de inversiones, presupuestos, planos y espe

cificaciones del proyecto asi como todo cam

bio en contratos que se costeen con los recur 

sos destinados al financiamiento del proyecto 

o en las categorfas de inversiones requerirán 

el consentimiento previo por escrito de la 

U.E.e. y del B.I.D .• 

m) Las U. E. P . . y i,. p. P.~ ....... ~levarán un informe ini 

cial, a los treinta dias de aprobado el pro

yec~o por la U.E.e . , que será base de elabora 

ción y evaluación de los informes siguientes. 

Dentro de los 30 días siguientes a cada tri• 

mestre calendario presentarán los informes de 

progreso relativos a la ejecución del proyec-

/// 



... 

//14-

to conforme 

n) Las u·E.P. y U.E.P.E. presentarán estados 

financieros de la ejecución ne s~ proyecto 

a los noventa dias de cerrado el ejercicio 

fiscal. Los mismos deberán ser auditados 

por las Contadur!as Generales Provinciales, 

Tribunales de Cuentas Provinciales u orga

nismos equivalentes de cada jurisdicción. 

o) Las U.E.P. y U.E.P.E. aplicarán el plan,c~ 

tálogo o c6digo de cuentas convenidos en

tre la Nación y el B.I.D.que permitan regi~ 

tros adecuados de conformidad con el plan 

de las inversiones en el programa tanto con 

los fondos del B.I.D. como con los de con

trapartida. Los registros deben ser lleva

dos con el detalle necesario que permita 

precisar los bienes adquiri<lus y servicios 

contratados, identificando las inversiones 

realizadas en cada categoria. 

p) Las U.E.P. y U.E.P.E. deberán presentar un 

estado financiero final auditado que demue~ 

tre la recepción de los fondos y el uso que 

se habrá dado a los mismos, asi como la amo~ 

tizaci6n del fondo rotatorio, a los noventa 

dias de producido el Qltimo desembolso . 
. '"". \ 

q) Las UEP y ·UEPE relevarán y enviarán a la UEC 

la información estadistica necesaria para 

la evaluación ex-post del prográma, y debe

rán colaborar en dicha evaluación de acuerdo 

con la metodologia que a tal efecto haya si 

/// 
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do definida por la U.E . e. 

r) A .los efectos del funcionamiento financiero 

del Programa, la U.E.e . mantendrá en el Ban 

co de la Nación Argentina una cuenta corri

ente, medida que adoptará cada U.E.P . y 

U.E.P.E. en sus respectivas jurisdicciones 

en las sucursales de dicho Banco en cada 

Provincia. 

Cláusula Quinta - Asistencia técnica 

La U.E.C. prestará asistencia técnica a las U.E . P . y 

U.E.P.E. en los diferentes aspectos que requiera el desa

rrollo del Programa . ·nicha asistencia se limitará a acla

raciones sobre los criterios utilizados en el diseño de 

los diferentes subprogramas, revisión y análisis de las 

acciones para la difusión del programa, .diseño sistemati

zado de las acciones de mantenimiento, diseño de la meto

dologia para la exposici6n ex-post. 

Cláusula Sexta - Mantenimiento y Operaci6n 

La Jurisdicci6n se compromete a: 

a) Dentro del Plazo de doce (12)meses de la fecha de ter

minación de la primera construcción financiada con re-. 
cursos del Programa y durante los diez (10) años siguien 

te~~ . la jurisdicci6n deberá presentar a la U.E.C,den 

tro de los tres (3) ültimos me~es de cada año: 

1.- el plan de trabajo que comprenda las actividades de 

mantenimiento de los establecimientos, equipos· e 

instalaciones financiados con recursos del Programa 

. / y demás establecimientos, equipos e instalaciones 

/) comprendidos en el patrimonio de cada una de las C)-j / cantidades jurisdiccionales que tendrán a su cargo 

. /' 

• I 

/ / 0 
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las labores de mantenimiento, incluyendo la dota

ción de personal y recursos adecuados; y 

z.- un informe acerca del cumplimiento de las metas 

establecidas en el plan del año anterior y de las 

sumas presupuestadas y efectivamente utilizadas en 

el mantenimiento y funcionamiento de los estableci 

mientos mencionados, con in~icaci6n del origen de 

los recursos. 

b) Demostrar fehacientemente, 

de ejec~,c.f6n de su Proyecto 

de be':'_as / incluido a raiz de 

E.M.:p'.T • . • 

/ ) 

/ 
I I 

¡ 1"1/( , 
/ 1// (J 
L~ t · 

al comienzo del tercer año 

como mantendra el régimen 

la Ejecución del Programa 
• 

! 
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SANrA ROSA, Q 7 SET 1987 

Téngase por Ley de la Provincia. Dése al Regist o 
~ Boletín Oficial, cúmplase, connmíquese, publíquese y are iv 
" 

2376 /87 ... d 

E!:r'ROLDAN 
• Educoclón y Cultura 

, SECRETARIA GENERAL DE LA BERNACION: 

y al 

Regístrese la presente Ley bajo el -
número MIL VEINTiaJATRü_ (1024).-
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